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Delegación Álvaro Obregón 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Dirección de Preservación y  

Conservación de Medio Ambiente 

IV.- Derivado de lo anterior se le instruye que de acuerdo a su programación, se realice el derribo 

de 1 árbol de nombre común Hule, que se yergue sobre banqueta en vía pública, en 

 de esta Delegación, de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 87, 88, 89 y 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

debiendo apegarse en estricto a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015; 

observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (no afectar a 

vecinos, vialidades y bienes de uso público, etc.). 

REFERENCIAS DOCUMENTALES: 

*LEY AMBIENTAL DE PROTECCION A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL.
*REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL.
*NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

C.c.c.e.p. María Antonieta Hidalgo Torres.- Jefa Delegacional (jefatura.gestion@dao.gob.mx)
 Jesús García Landero.- Director General de Servicios Urbanos (urbanos.gestion@dao.gob.mx) 
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